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Radicación No. 110014003031-2021-00351-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, y verificado que la demanda reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 del Código General del Proceso, el título valor contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Luz Ángela Vélez Zuluaga contra Productora de Alimentos Cárnicos - Prodalcar 

SAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. $35.000.000 como capital del pagaré No. 004 

 

1.2. Los intereses de mora sobre el capital insoluto del pagaré liquidados a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de julio de 2019 y 

hasta cuando el pago efectivo del total1. 

 

2.- Ordenar que se notifique a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y ss. del C.G. del P., o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta el término de cinco días para pagar la 

obligación y diez para presentar excepciones. 

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4.- Tener como representante judicial de la parte ejecutante a Felipe Goyeneche 

Andrade en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1 Se libra en legal forma, por lo cual, en consideración a que según informó el demandante en escrito 
subsanatorio el desembolso del mutuo se efectuó el día 26 de julio del año 2018, acorde a lo pactado 
en la cláusula 2ª del pagaré, el plazo venció el día 22 de julio del año 2019, por lo cual la obligación se 
hizo exigible el día siguiente, y será a partir de esta fecha que se generen los réditos moratorios. 

2La providencia se notificó por estado electrónico N° 048 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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